
BOE núm. 242 Lunes 10 octubre 2005 33149

I.    Disposiciones generales

TRIBUNAL SUPREMO
 16753 SENTENCIA de 28 de junio de 2005, de la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo, por la que se fija 
la siguiente doctrina legal: «la suspensión del 
procedimiento por prejudicialidad prevista en el 
artículo 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no 
es supletoriamente aplicable a la jurisdicción 
contencioso-administrativa en aquellos supues-
tos en los que la cuestión previa a dilucidar 
consiste en la determinación sobre la legalidad 
o validez de una disposición de carácter general 
de rango reglamentario.»

En el recurso de casación en interés de ley n.º 6/2004, 
interpuesto por la representación del Ayuntamiento de 
Puig-Reig y del Organismo de Gestión Tributaria de la Dipu-
tación de Barcelona, la Sala Tercera (Sección Segunda) del 
Tribunal Supremo ha dictado sentencia, en fecha de 28 de 
junio de 2005, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

 Que estimando el recurso de casación en interés de 
la ley, interpuesto por la representación del Ayunta-

miento de Puig-Reig y del Organismo de Gestión Tributa-
ria de la Diputación de Barcelona, contra la sentencia de 
fecha 7 de octubre de 2003, dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña, Sección Primera, en el recurso de apelación 
núm. 85/03, declaramos como doctrina legal que «la sus-
pensión del procedimiento por prejudicialidad prevista 
en el artículo 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no es 
supletoriamente aplicable a la jurisdicción contencioso-
administrativa en aquellos supuestos en los que la cues-
tión previa a dilucidar consiste en la determinación 
sobre la legalidad o validez de una disposición de carác-
ter general de rango reglamentario.» Todo ello con res-
peto de la situación jurídica particular derivada de la 
sentencia recurrida y sin hacer expresa imposición de 
costas. Publíquese este fallo en el B.O.E. a los efectos 
previstos en el art. 100.7 de la LJCA 29/1998.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
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Magistrados: Excmo. Sr. D. Rafael Fernández Montalvo; 
Excmo. Sr. D. Manuel Vicente Garzón Herrero; Excmo. Sr. 
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